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Destinatarios: Familias y alumnado de 1º ESO y 1º BAC.

Curso: 2011-2012.

Asunto: Celebraciones litúrgicas del Colegio (Equipo de Pastoral).

Estimadas familias y alumnado de 1º E. Secundaria y 1º Bachillerato:

Al comienzo de este curso 2011-2012, nos es grato ponernos en contacto con todos ustedes.

Ante todo, queremos presentarnos como equipo y decirles sinceramente que estamos a su disposición. El Equipo de Pastoral lo formamos cinco personas: Doña Rocío Sánchez (maestra y tutora de E. Primaria), Don Evaristo Bobillo (profesor de ESO y BAC y tutor de BAC), Doña Carolina González (maestra y tutora de E. Infantil), Doña María Perea (profesora de ESO y BAC) y Don Jesús A. Castillo (profesor de ESO). Para cualquier iniciativa, sugerencia o crítica constructiva, la puerta de nuestro despacho estará siempre abierta... y os agradecemos de antemano vuestro interés. 
Por otra parte, este es el motivo principal de esta Circular, nos gustaría hablaros de las celebraciones litúrgicas del Colegio (Eucaristías, Liturgias de la Palabra...). Lógicamente, estas tienen su origen en el carácter cristiano de nuestro Centro, pero también somos conscientes de que la participación en dichos encuentros celebrativos debe fundamentarse -por parte del alumnado principalmente- en la libertad y el respeto que todo Sacramento se merece.
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En consecuencia, quisiéramos poder compaginar la oferta educativa cristiana del Centro, con la asistencia libre y responsable por parte de nuestros estudiantes a los actos religiosos que organicemos. Para ello, creemos imprescindible el diálogo familiar y una decisión seria por parte de todos que se extenderá a lo largo de la Etapa Educativa. Solo así podremos conseguir que exista un verdadero encuentro comunitario lleno de fe.

Os pedimos, pues, encarecidamente, que tras vuestro diálogo familiar, cumplimentéis el recibí de la página 2 para que vuestro hijo/a pueda devolverlo al Colegio.

	IMPORTANTE: Ya desde el curso pasado esta decisión tendrá validez a lo largo de toda la Etapa Educativa donde se encuentre el alumno/a (en ESO o en BAC). No obstante, si alguna familia quiere revocar en cualquier momento su decisión, puede realizarlo solicitando esta misma circular al docente de Religión de su hijo/a y devolviéndola cumplimentada.



Muchas gracias por vuestra colaboración. Y un saludo sincero.
EQUIPO DE PASTORAL


(RECIBÍ PARA ENTREGAR EN EL COLEGIO)
Después de dialogar con nuestro hijo/a _____________________________________ , del grupo _________________ , hemos decidido que durante la Etapa de ________ , 

	
	Asistirá a los actos religiosos del Colegio.

	
	No asistirá a los actos religiosos del Colegio.



NOTA: Escriba una X donde proceda.

Además, doy mi autorización, llegado el caso, para que acuda a dichas celebraciones cuando se celebren en la Parroquia del Santísimo Redentor (Comunidad Redentorista), calle Espinosa y Cárcel, 51 (junto al colegio).
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Firma y nombre del representante legal: ______________________________________ .


Parentesco del mismo: ____________________________________________________ .
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